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INTROOUCCION 



La interveni:fón- de-1 Estado en la economía 
suscita, como se sabe, vivas polémicas. -
Para los liberales a ultranza ... mientras 
menos intervenga el lstado en la ·econo- -
mía, mejo-r. 

ALONSO AGUILAR MO~TEVERDE 



l. Justificación- 11 

La cuesti·ó~ cÍe-'.la particÍpáción_del' Esúdo_capitaljsta'.en -

la ecorill~fr--~ol-ma parte déJna•\iejá:discüsiisn. iin emb~r" 
go. no>sie_mllre ~s{u-cvó·.~- :'JG~u~;ó'/'~steJ~Fn~~; •• 'ii~e's en_ sus 

or_í ~/"~'Ir'-~-~.;t:;t,f~(~At;};{~~t~i.}·J;~r,-f:E~t~.-~~~~ .. --7\"ª.~;~~!éfü·,~:~;-M~¡-•-2l •.•. E~•~-
·t a do_ - de be r: fa'•--s er•:'u n-a:••e s p ecJ el- d'e.5_:.''-9 en da rme.~·:;;..v·i g U«iñ t e.'.d e'• la 

ti u e n_-a _ --~~,~-s,~1~d~'J_;F~l;f ~l-~~~~--~~{¡d_~1~-~-~!l~i~~.~j;¿{~-~?~\~~·:~·;·:--
E Í. Est-:~º\~~á .. ~:-rt. __ ,ªfa~iT1~~-J~~~r~~~.i~ta'~>irb-por~-

c ion_ar/s~~vi~-1ºs"'".ª~bü~~·1:lq~~~~;;;;.·~jer-c(~~ su d~rech<i a -

la libre iniciiltivá. 'Tales se~~Í~i~~ ~-o i~ían más alÚ de 

la construcción-de la infraestructura \¿~Íé~ n~~esaria'para 
la buena marcha de la economía, la promulgación de leyes p~ 

ra apbyar la iniciativa individual y la creación de los - --

cuerpos de seguridad necesarios para proteger las riquezas 

particulares. 

No obstante, una visión como esa no habría de llegar -

demasiado lejos. La gran crisis que vivió el capitalismo -

mundial en 1929 demostró que si no se tomaban medidas urge!!_ 

tes se cumpliría la sentencia de Marx en el sentido de que 

el capitalismo lleva en sus entrañas el germen de su propia 

destrucción. 



en aqueU 

sociedade.s 

1 i smo ~'. 

dopt6 el régimen 

mas que no se haya incu~rido 

12 

modelos ex-

tralógfcos, imitaci6n que corri6·a clrgo de nuestros liber~ 

les del siglo pasado. Lo que decimos es que.de las dos - -

grandes corrientes del liberalismo decimrin6nico -una menos 

rígida que la otra en materia polftica y económica-, los li 

berales mextcanós optaron predominantemente por el esquema 

del llamado liberalismo heterodoxo, por contraposición al -

ortodoxo de Smith y Ricardo, y de sus ide6logos pares en lo 

político. 

La adopción de aquella corriente fue definitiva para· -

el rumbo que tendrfa el modelo de Estado mexicano. F.~e.;tiin 

definitiva, que su sello 11eg6 intacto hasta la p~omulga~~~ 
- -- - . '". ; 

ción de la Constitución de 1917, documento en el qúe ·Se.de-

jó la iniciativa económica al Estado, merced a un a·rtí¿Ü·;~'· 
de gran importancia estratégica: el artículo 27. 

A partir de entonces -y como ya lo había hechó en el 

siglo pasado- el Estado tuvo un instrumento jurídico del --
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- - ·-, -

cual se derivan ~tros niu~ho's .que r~gl~mentan 

ción .en 1 a vida e~o~óníica del pa}sh ' 
··-~;; . • ¡ ., .• ~. 

su pa_rticipa-

Si ~;racÍas a los -

preceptos del ar.tículo 2fy 'de',sii~ i eyes de.-,Hadas, y a --
... · 

las reformas constitucionales, .de 1983, el Estado mexicano 

había mantenido la iniciativa económica y no discriminaba 

ante las diversas opciones y necesidades que se presenta-

bao para su participación en la economía, fue a partir de 

aquel año mencionado cuando también surgió la necesidad de 

que el Estado mexicano fuera más selectivo en su partlcip~ 

clón. 

Conocida es la historia de muchas empresas que pasa-

ron a ser propiedad estatal: desde fábricas de bicicletas 

y manteles, hasta la industria petrolera. Obligados moral 

mente por la necesidad de preservar plantas de empleo sal

vando de la quiebra a empresas que eran mal administradas 

por sus dueños particulares, los sucesivos gobernantes fue 

ron incrementando la nómina de las empresas absorbidas pa-

ra fortalecer la participación económica estatal y preser-

var el empleo, aun cuando la mayoría de esas empresas no -

fueran prioritarias ni estratªgicas para el cumplimjento -

de los fines asignados por la Constitución a la interven-

ción del Estado en la economía. 
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La crisis econ.ómica agudizada-desde>19B3,-aunada ª"!!. 
na nueva visión económica én qui.enes ii'e<hicie'ró'n'd~l "po--, 

_--_';. 

.;;;~~~~f~lilli~~-f Jil~~t~liJ~t~1?~~.¡ 
2~··: +;~~'.~~,~~-~~~~::_< "-""~: ~ffi'§:~+4;~1'.f· . ,.:;·: 
~: .' ':..'~"- .,,'·, ~.;,_~ :.~ "'i~ 

'~ cómo fórmh~.5;iií.ffa0~~) '~r~il~ccfr6~ {e"é~'conÚaro.n 1 a 

1 ·1 q-tl"i ~a--~~rs·~· -~.e:,-~~ .'~ ent·a ·.~a:·--1 ri s .. " p;~ ~-1 ·~·~,-1~~ ~--~-s:_,; .:· i a --_-_pa ·rti-0 e i pa- ---
ción -~j'~:ta y la ~:~grega~i6n de áreas. 

Al implantarse estas fórmulas se inició una discu- -

sión que aún no termina. Para unos, la reducción de la -

participación estatal en la economfa vulnera el poder del 

Estado y, en ocasiones, también la soberanía nacional. 

Para otros, dicha reducción era lo más sano que podía ha

cerse. Ambos bandos están divididos en subgrupos, dos •

por cada uno. En el primero están quienes dicen que el -

Estado debe ser la entidad más poderosa de la sociedad y 

que debe evitarse emprender aquello que lo debilite, y 

aquellos para los que la política de reducción está inspl 

rada en el afán de proteger a.l capital privado y extranj~ 

ro, en detrimento de los grupos sociales que requieren la 
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protección .estatal. Y en el segundo bando f{gúran · quie.nes 

dicen que la. reducció.n es benéfJca en 'üiít!Í qlie liÓi;t~ el 

intervenci~nis~~ del Estado; lesivo ~ci~.P~l'.;sT.pira la~ lj.; 

f jj! J;'.;~t:~!'.i; ~;)~!, j~~;f !;'.t:!f tlf il!~1~~!!~::: 
empresas que, aparte de no ser,Prioritar,ia·s,nJ,,_estratégi-

cas para el desarrollo nacional ,';;;;~~º;:~~JJ~7·¿{5-~s::sé ha~.: 
bian convertido en auténticos "bar/h'Eii' si°" Jc,~'d·o;; presu-

puestal es. 

En ese breve marco hist6rico, social, ec~n6mico y po

lítico creemos que se justifica el ·estudio del tema que 

proponemos, pues su trascendencia para el presente y el f!!_ 

turo de nuestro pafs es indudable. 

2. Objetivos 

·El objetivo central de este trabajo es estudiar los argu-

mentos, prop6sitos y resultados de la política de desinco~ 

poración de empresas paraestatales iniciada por el gobier

no federal mexicano en el periodo 1g82-!988. De ese gran 



objetivo se derivan otros que son 'accesoriris a ~r y'le ~s 

tán 

los 

reacción 

- .. epoca y -

so 

e) Estudiar las definiciones, las bases jurídicas.

los propósitos, importancia, poffticas, clasifi

cación y mecanismos de coordinación de las empr~ 

sas públicas mexicanas. 

d) Hablar en términos generales de las diversas a-

pl icaciones y util ldades (o ventajas) de las em

presas públ leas mexicanas y, en·-gener-al .• de' toda· 

empresa pública. 

e) Estudiar de manera general l• po)ftica de desin-



3. 

i7 
corporación de empresas-.públ icas, empr,e,ndid'a ·duran" 

•• -· ':';. ' ,.·: ·- -- •• "· • ' ' •• '. > ,_. ·.~:, •• :.·- ' '..': • •• -_ • :·.:/ 

te la adm fn iS fraci ón" fed era't .1-982.":.1988'~· .•1ú]',:e.L mar_- -

.-:.:r~::1.~:·?.1:'.~:;i:-~-:~;~~T::~1~~;;~~,~:~l-~~:~:;·~,¡;:}~·!!i~·~ 
'-'· -; ·T ~ 

de la "Mad 17.id{yi;} ~'s;'~ ~arentir~' 'c'oi)fli ~.t~s 'existentes 
<, .,. 

entre ~é~toff:~:.Ylilesi~coipo;a~ió~(asÍ comode--los 
·._•e :; '·>;--, 

resJl tados;;iititehicÍis:; 
. ~,,,-_'- '-·~' - - -·:.. 

Al desarrollar este tra.bajo a hipót~sis gene--

ral de que la desincorporación de emp.re5as públ.icas _es, ben~ 

fica si realmente se persigue el pr.opósito de constituir un 

Estado más eficiente, atiilqué no sea tan grande ni tan .. pó_de

roso como lo habla venido siendo hasta hace algunos años. 

Por otra parte, no debe desconocerse que el Estado me-

xicano, aun con menos influencia en la vida de las empresas 

o sin ella, sigue conservando la rectoría de la vida econó-

mica nac.ional, que es lo que final de cuentas importa más. 

La tendencia neoliberal tiene.aJcances mundiales. Lo 

mismo se observa en la URSS .qu,e en Gran Bretaña; lo mismo -

presenta manifestaciones en· Ni_~a.ragua que en Chile. 
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Viendo este a-sunto desde otra persp_ecU,va, todo, pare~ 

ce indicar que .la_,,ampí'iación de 1 a sociedad civil de la -

que hablaba Gramsci :,;.'-'hán seguido hablando sus herederos -

teóricos,. e~' Jn·~:-tendenci .. ineludible en el mundo actual.

Esto puede apreciii"~-s'e 'también por otros signos, como el de 

1 ª democratizTc·i-ón 1:/eciente exi genci ª en sociedades tra

diciona1m~~te.cerradai: 

-_, <' 

{t . 

4.. Pláfi ci~ rá :"íesi s 

Para cumplir sus objetivos y demostrar su hipótesis, el -

presente trabajo consta de cuatro capítulos, además de es

ta introducción, un apartado final de conclusiones y un a

nexo estadístico. Este último lo hemos elaborado con cua-

dros alusivos al tema que nos ocupa y que hemos recopilado 

en diversas fuentes. 

El primer capitulo de este trabajo habla de la evolu

ción del liberalismo hacia la aceptación de la participa-

ción estatal en la economía y hacia el surgimiento de una 

especie de neoliberal ismo, que consiste en matizar aquella 

participación. 
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En e; -~apítulo 11 hablamos de la empresa pública como 

expresión por excelencia de la participación del :Estado·en 

la economía. Aquí hacemos referencia a algunás' defini"i:Ío-· 
>·· ,-: 

nes de empresa púb1 ica, a sus bases juri'di.cas·, · ~Us ... ··'prO.·~:~-~.i 

tos, importancia, políticas (en el marco de liLd~sce.nt·/~1~ 
zación y la desconcentración), clasificación .Yim~c~"nism.~s. 
de coordinación. 

Propósito del Capítulo 111 es profundiz~r· un poco mis 

en el estudio de los principales problemas derivados de la 

existencia de las empresas públicas. 

El Capítulo IV habla específicamente del proceso de -

desincorporación de empresas paraestatales emprendido en -

México a partir de 1983, con el inicio del gobierno de Mi

guel de La Madrid. 

Hemos de advertir, antes de concluir esta introduc- -

ci6n, que como todos sabemos, en una tesis de licenciatura 

es prácticamente imposible hacer grandes aportaciones a la 

teoría, de ahí que aquí sólo nos hayamos propuesto dar lu-

gar a un informe más o menos analítico del problema en es-

tudio. En todo caso, consideramos que este trabajo debe-

r~a ser útil para quienes en un futuro próximo decidieran 

profundizar en el estudio de esta cuestión. 



CAPITULO I 

LIBERALISMO, INTERVENC!ON ~EL ESTADO EN LA ECONOM!A Y 

NEOLIBERALISMO 



En general, se conviene en cal 1 ficar como 
mixtas a las economfas donde el Estado ha 
llegado a tener un grado de intervención 
mayor que el habitualmente admitido por -
1 a teorfa 1 iberal. 

RICARDO CIBOTTI Y ENRIQUE SIERRA 
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l. La idea liberal sobre la en la 

>'.:· 

.Como oéur.re,én\rodas ras clencias, la aparición d~l·fenóme~ 
no .. es fnte;rf~ri~tlsu~gi~iénto de. la· doctrina./ En'.el é;so -

del :capjtaii,;;;;;;,'¡;¿te surgió mucho ·antes'de. qll~Jos.'te6ri-

cos d{Ú ~~2~·~~{'¡¡ vinieran a sistematizar .suestiidlo y .. -
. : ' ' :'._ ~ ;: 

esboz.á:Y: )e;;·raii sobre su desarrollo. 

Las· p·riineras teorías más o menos sólidas sobre el cap.!_ 

t.alisri;oJi:onstituyen la llamada Economía Pol.ítica Clásica i!!. 

glesa,· ibanderada por Adam Smith y David Ri~ardo, quienes -

se·ntaron las bases económicas del 1 iberalismo. Paralelame!!. 

te, et.ros ideólogos en el campo del Derecho y de la Ciencia 

Política se dieron a la tarea de sentar las bases políticas 

y jurídicas de tal escuela. 

Durante muchos años el liberalismo fue 1 a corriente e-

conómica y política predominante, a punto tal que resultaba 

intolerable toda participación del Estado en la economía. -

Eran los tiempos del laissez faire (dejar hacer). frase que 

entrañaba la esencia del liberalismo: el Estado debía abs-

tenerse de toda intervención en la vida econ6mica de la so-

ciedad; debía dejar que las diversas situaciones fueran re-
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el 

tros días, es necesario aclarar que el -p¡;p-e(del-Es-tado en 

la expansión capitalista se ha manifestado tanto en lo in-

terno como en lo externo. ''Basta recordar algunos hechos -

históricos, por lo demás bastante conocidos, para darse - -

cuenta (de esto): la política económica del Estado 'absoli¿_ 

tista', el mercantilismo, le ha dado un fuerte empuje al d~ 

senvolvimiento del capital y a la conversión paulatina de -

la acumulación originaria en sus distintas formas, en acum~ 

lación capitalista propiamente tal; la expansión del capit~ 

lismo, vale decir, de la ley del valor, hacia todas las re

giones del globo ha sido llevada a cabo o fuertemente prom~ 

vida por el Estado, desde los primeros pasos de la misma ha 

cia las islas en frente de Portugal, pasando por la incorp~ 

ración histórica de lo que hoy día es América Latina hacia 

la consolidación del sistema imperial is ta a fines del siglo 

XIX y comienzos del XX; la política librecambista del Esta

do en las formaciones sociales centrales durante el periodo 

posterior a la revolución industrial, ha permitido el ulte-
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rior desarrollo del ca.pital ,,haciendo posible la sustitución 

es 

de 

ha man 

rrar el paso 

siglo pasado 

no 

se -

en el 

e cono .. 

mla y no se limitara sólo a prestar los servicios pdblicos -

necesarios para el buen desenvolvimiento del mercado, ya en 

el presente siglo exigió que el Estado interviniera para ap~ 

ciguar las consecuencias políticas y económicas de la desi-

gualdad social fomentada por el capitalismo. 

No obstante, para concluir este apartado digamos que la 

idea 1 i beral ortodoxa sobre 1 a participación del Estado en -

la economía consistía en que aquél sólo prestara los servi-

cios públicos indispensables: vigilancia para salvaguardar 

la propiedad privada, el~ctricidad, agua, transporte para --

1sonntag, Heinz Rudolf, y Héctor Valecillos. El Estado en -
el capitalismo contemporáneo. Cuarta edición. Siglo Vein
tiuno Editores, S. A. Mexico, 1982. p. 9. 



los obreros, etcétera. 

tal 

2. 
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est!!_ 

La Incipiente participación. del, Estado en la economfa se -

concreta conforme aparece lo que a partir de Gramsci se co

noce como 11 autonomia relativa 11 del Estado. Con el concepto 

de autonomía relativa se busca dejar atrás el determinismo, 

mecanicismo y reduccionismo que se apoderó de la teorfa de 

la historia basada en una lectura demasiado esquemática de 

1 os textos de Marx. 

Hoy se dice que la intervención económica estatal tie

ne la finalidad de encubrir y pal far los efectos nocivos de 

la abierta dominación burguesa. Lo anterior no significa -

negar que el Estado capital is ta es burgués, sino simpl emen

te advertir que las exigencias sociales han hecho necesario 

·que el Estado capitalista ocupe lugares que la iniciativa -

privada deja vacantes en la economía por considerarlos poco 

atractivos. Una de -.las formas de llenar esas 11 vacantes 11 
--
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consiste en crear empresas públicas. 

En este punto, Sonntag y Valecillos nos dicen que la -

autonomización del Estado con respecto a la burguesía -lo 

cual suele hacer que se le perciba como una entidad aparte 

o por encima de la sociedad- se da en razón de las condici~ 

nes particulares de cada país y de cada momento histórico. 2 

Casos como el de M~xico ilustran claramente cómo puede 

darse esa 11 autonomizaci6n''. Una de las ~ías que ~sta ha e! 

centrado en nuestro pals es el corporativismo, forma bona- ... 

partista que refuerza Ta tendencia a que el Estado sea vis-

to, como decíamos en el párrafo anterior, como una entidad 

superior al resto de Tas entidades sociales, o aislada de!!. 

11 a. 

En este marco, podemos concluir que Ta autonomía rela

tiva del Estado mexicano se expresa como un ejercicio de dl 

versas formas de control sobre Ta sociedad. Una de estas -

formas de control es la intervención en Ta economía. 

Sin embargo, tal intervención implica la distracción -

de recursos que podrían ser útiles en otros campos. Des- -

pués de todo, Tos estados industrializados han mostrado ya 

las desventajas de una excesiva intervención económica. 

Ciertamente, como ya lo señalamos, la multicitada interven-

2Ibidem, pp. 89-105. 



ción se 

res .que 

punto como 

todos 1 os 

dos. 

de 1 á 
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mía. En el caso de la teoría marxista, se ·impide :·que el E~ 

tado siga siendo visto como una entidad mecánicamente candi 

clonada por los intereses de la burguesía; y en el caso de 

1 a teoría 1 i beral, se 1 ogra entender que debe haber cierta 

tolerancia a que el Estado regule y ejerza algunos renglo-

nes básicos de la economía. 

Tal regulación sólo puede tener lugar mediante la ere~ 

ción de empresas públicas. 

3. Doctrina política de la int'ervención del Estado en la e

conomía 

En lugar de citar 6scuros,párrafos de textos sobre economía, 
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veamos el siguiente·pasaj.; de :.u~··iliscurso de Jesú.s Reyes -

Herol es; acere~ ~e)a.p;a~~~¿;¡;•~ción del Estado en 1~ econ!!_ 
-,'-,'· 

mí a .. Lo el táinos 'por d:ó·s/raz'o~és''!; eri primer lugar, porque 

su autor era ~ ~·ért·i~:~"{~~~t~~d~·;·j~!·~e~ di cha in t~r¿e~ci ón, ·Y 

en segundo lúgar;\porque~'lo.•(¡üe. dice.está·expr'esado como -

do et ri na , pol íti ¿--ª~c•.~c.-~.~~fi)~~f~~aJe'~pol f ti,c~> V~a~o's: .· 
:O.'}. - • . 

"Claveparau~a~.;¿o~o~ia'bienordenad~ es la regula-
:,::-:. -~ ;:.,-., 

ción está tal: ~;El. Estado en México debé regir ra economía. 

El que el 'Esta'1!ó'.üsempeñe un ·papel decisivo, de promoción, 
_,_- . 

regúlaci6n, 1mpu.1so,· ordenación y·supl.;ncia, no es, ni con 

mucho. reciente; casi es consustañcial a la organización .. 

de la sociedad. Por eso, pr~cfsamente por eso, se ha di-

cho que el 'dejar hacer' fue planeado, y la planeación, la 

intervención del E.stado surgió espontáneamente. Surgió S!!_ 

la, como una necesidad imperiosa de la sociedad. El Esta

do tiene que intervenir, persiguiendo los fines superiores 

de la colectividad, articulando los distintos y contrapue~ 

tos intereses, implantando orden en el desarrollo económi

co, supliendo omisiones de inversiones en ciertos campos e 

impidiendo la saturación en otro•. De numerosos instrume~ 

tos dispone el Estado para Intervenir en la vida económica: 

dirección monetaria, ·políti.ca.·,:fhca1:,. .Polftica de comercio 

exterior, política social·., empr,esa .. de."Estado, etc. 

"La ·inversión es.tatal de':proiríoc"ión abre las brechas.-
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En algunos casos, cuando el Estado impide:·q.Íe .el particu-

lar invierta en tHrenos a punto de ser'satur~ao\,~ se d~~
fiende el interés nacional, ~e;~ \a~blé~ ~]:cj~j;~~~~ ~el--
particul.ar, qUe, de invertir; perder·~a 

"Es curioso cómo la polémica inversión de.l Es'ta,·d.o'-.in_ 

versión privada se resucita con una regula:rida~ ~asi cr6n~ 

métrica cada principio de sexenio, Hay aquf una paradoja: 

a los grandes inversionistas les gusta invertir dond~ po~ 

reglamentación no pueden. Parece ser el tfpico antojo del 

fruto prohibido. 

''M€xico tiene una tradici6n de empresa de Estado: pa

ra el control de 1 os recursos natural es, renovables o no;-

para los servicios públ ices concernientes al Estado; para -

inversiones convenientes al país, pero de redituabilidad a 

largo plazo, que el sector privado no apetece; para desarro

llar zonas deprimidas; para crear polos de desarrollo econó

mico y social; para suplir omisiones; para promover activi

dades privadas complementarias de la inversión pública. 

'
1 Vengo de la empresa pública. He puesto todo lo que -

he podido a su servicio. En ella he creído encontrar un -

factor transformador de la realidad nacional para el bien.

que sólo los ciegos pueden negar. Toca a la empresa de Es

tado o paraestatal ser modelo en sus relaciones con los tra-
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bajadores,-crear·:conci~ncia eri ªs~or-de·s~ trabajo, de lo -
. . 

que, con él se. p.rOduc'~. Par·á la nación. En nuestra acción --

fransformado~a. la em'p~esa ide' un papel de-

c is i.v o'. 113 :'.\·.~'.-~.\~}~~·.-·:· 
.;, .. :-,:: 

·-.. : ·, ' ' <:::~: ·<:. '.~i_·;:,·;:;,:~:-;,\ 
~-. ,'. . . ) : .;::~_- '~ . - - - . 

Con' base ·en :10 qUe''s'eñala'.•R'e.Yes Herol es -el ül timo i 
-:::.·· ::.,,·_._.,_. 

deólog'o 'ael ;Estad~ mexiCano:, ;la; empresa pdbl lea, expresión 

por exce.·l;ncla d~Ta ~-~rtl¿;"dació~,estatál eri .la economí~,
es ani:~ tod~ -~n Ín~tr~~~nto para regular,. para planear el -

desarrollo económico. Pero-tamblén és indi.spensable pa~a 

llenar los vaclos que el afln de lucro de la ini~iativa pr! 

vada deja en la economía. Es Gtil tambi~n parac(edistri- -

buir la riqueza, crear oportunidades .de empleo y contrÓlfr 

renglones estratégicos, como lo es la explotac.i§n'·d.e los r~ 

cursos naturales. 

La doctrina de la participación deÍ Estad.o en la econ!!_ 

mía se sustenta precisamente en la·constderactón de que es 

necesario lograr esos objetivos. 

No obstante, como lo señala de manera acertada Alonso 

Aguilar Monteverde, "la intervención del Estado en la econ!!_ 

3Discurso de toma de poses1on de la Presidencia del Comité 
qecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 
Mex1co, O F. 21 de febrero de 1972. 



31 

. . ' - . . 

mía suscita,_ como sé s_abe, viv_asµÓl•émic¡s, PHa los libe

rales a ultranz~J q~~-sii{~dmp~d~cer2e•d¿la r~~lldad repi-
!·· .'\:- ;;,~,,:'._:_.-;;_<':~ ~'~~· ,,_-,:,: - ';., C } v' • ' ' 

~~::~~~::~::~:t~;~~~~~t~~I~l~~~~~r:;:~~:. :~:: 
empresarios más cal cul ad~re'~''y' 1 Ó~o~i~'ni'st'k's-; ~l Estado debe 

o no intervenir en tanto s~ actión•'i,e~ei~;;i·~ o pÚjudique -

al capital privado, y para sus d~f~ri-~Jredm.ls _én~usiaHas ~ 
quél debe incluso tomar las ri~ridascdel pro-ces-o -ec'on6nlico,.: 

por ser el único órgano capaz de defender eficazmente l'os -

intereses de la nación • ., 4 

Como puede apreciarse, al igual que ocurre con toda -

doctrina, la de la intervención estatal en la economía sus-

cita posiciones extremas: la de sus opositores a ultranza 

y la de los que, partiendo de la ~ase de que el Estado se -

encuentra por encima de mezquinos intereses, consideran que 

dicha entidad es por definición la mas preocupada por defe~ 

der los intereses nacionales. Y como sabemos, no siempre -

la razón asiste a tales posiciones extremas. 

El mismo extremismo se presenta "cuando se intenta ev~ 

4Aguilar Monteverde, Alonso. Estado, capitalismo y clase -
en el poder en México. Editorial Nuestro Tiempo, S. A. 
Mexico, 1983. p. 21. 
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luar el papel de las empresas estatales, ·pues mientras alg.!!. 

nos hacen tabla rasa de todas y piensan que unás andan mal 

y otras peor, no faltan los apologistas que demagógica~ente 

pretenden que todo estl bien, y para quienes aun los mis s~ 

noros fracasos son problemas menores y de fácil solución. -

Unas y otras actividades no dejan ~e ~er un tanto declarat! 

vas. En la práctica las cosas son más·,complejas y las pos! 

clones menos tajantes. Lo característicb'·de;;"u~a.o varias -

empresas puede no ser representatfvo;d~ 
0

las'~-en;ú ••• " 5 

En fin, podemos concluir que lá doctrina' de la inter-

vención del Estado en la economía es ·1a éllsica·doctrina --

bien intencionada. Es difícil creer que el Estado partici

pa en la actividad económica alentado por intereses inconf~ 

sables. Lo que no siempre ocurre es que las buenas inten--

ciones se concreten. Y esto debe llevarnos a ser cautelo-

sos al emitir juicios sobre este tema. Ni tienen razón - -

quienes abanderan esta doctrina como la única solución pos! 

ble a la desigualdad social, ni la tienen quienes por sist~ 

ma se oponen a ella, basados más en consideraciones ideoló-

gicas que en un fria pragmatismo, aconsejable cuando se tr~ 

ta de preservar y multiplicar los recursos de la nación. 

Las ventajas de un enfoque precavido y crítico se ha-

rán evidentes, por sí solas, a lo largo de este trabajo. 
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4. Neol1berali-smo 

Ahora bien, lc~¡l ~s el~ori~en teórico e ideológico de las 

postura~- ~~é ~·b~:g\¡'~pbFqú~; se-~a1Ói{e la inter~~llfión del 
-·e_,:,c;o;;n'o':m;: ',~•a~·:, <o;:}d:', e'·' - - - -

Estado en la - _-, _ - ; a\;',{j'eJ~d)o~~n'ell:.{~rm'i~~nte--

~~:~~:::~:~~¡~~~f~~f ]!i~lgt~~r~;~~~~"~ 
-;:~ 

·-=·'~'·- ~ :;:;:~--,,_ .. _._ 
11:~W;~t~fü:~d~-·-El econo.;ista meXicino-

un profundo estud1o de esta corr\~~h;.ce:J~foi~.~~~~~¿~d~ntes 
-: .. '-i-,_;;:;.'"-- · •. :.._:::;'.=--:o-.o- -='' 

remotos se encuentran, desde'lUego';•:e'n el p'r<>i>ii{ l..iberaliS 
-·:-.--;,·,, ~"" :~·;--7 ·:-7 

mo, en la -economía política .c-1 ásica _"'- -

Villarreal recuerda que "la Gran Depresión de los - -

treinta probó la incapacidad del parad1yma de la economía 

clásica para interpretar y recomendar soluciones a la pri

mera gran crisis del cap1tal ismo de libre mercado en el si_ 

glo XX. La revolución keynes1ana, a partir de la Teoría -

~· provo_có el _c_olapso del paradigma clásico, dando -

lugar ·asf a una revoluci6n cientifica en la ciencia econ6-

mica y al -surgimiento de una nueva experiencia en el capi

t.11 ismo: la teoría y la práctica de la economía mixta •.• 
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" ••• La Segunda Guerra Mundial permitió el inicio de 1 a 

industrialización sustitutiva en los países de América Latl 

na y la rebelión interrumpida del estructuralismo cepalino 

la promovió y encauzó, rompiendo con el esquema neoclásico 

de especialización internacional basado en el criterio de -

la ventaja comparativa estática y en la política de libre -

comercio. Con ello se abrió la vía al Estado como planifi

cador y promotor del desarrollo, como único .camino para al

canzar la industrialización de los países de América Latina 

y romper con los esquemas de economía dependientes primario 

exportadoras. 116 

Años después, agrega Villarreal, "la crisis de los se

tenta y su prolongación hasta los ochenta, ha puesto a pru~ 

ba al neokeynesianismo (o síntesis neocllsica/neokeynesia-~ 

na) en cuanto paradigma do mi nante en el ca pi tal i smo i ndus-

tri al y al estructural ismo cepal ino en el capitalismo lati

noamericano. Pero ninguna de las dos corrientes han dado -

cabal respuesta a los problemas del capitalismo contemporá

neo: la inflación, el descenso en el ritmo de la producti

vidad y el desequilibrio externo." 7 

En este punto, el autor aclara que la síntesis neoclá-

6
Villarreal, René. La contrarrevolución monetarista. Teo-
ría, política económica e ideolog1a del neoliberalismo. E 
dic1ones Oceano, S. A. Cuarta ed1cion. Mexico, 1984. p:-
14. 

7 Idem. 
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sica/neokeynesiana parte de la base de economías de libre -

mercado, relativ.ame,°'te est,abl.és·, independlentés y de compo!:_ 

tamiento Incierto, pe.ro.pr'·~clecible;'en ·1as que el Estado.es 

un simple agente E!x'~'e~~~d~l>sis~em~:' 'ºsin embargo, en la 
·::·:.'..,:.··_,.'·'·,;-,_ :· 

~:-.~ -~"~_.e.~P.?:~.á~ ea s cOr_r es - -

pond en más á 1. ~oriC:ei>fo' de.' e cCÍnpm~~·;m1 l<,tF;~s§n.;1 nterdepen- -

dientes y su ·comportamiento.'est·1m·p~eéleciti\e(pues en el mun 
• e • -~.- :- -·.· • ~-/ __ ,.:···~_-.;,}·;:·~(,·:;t;0.:·;L~¿,,~.·:,.._"::'"·~...-:~~:~:<:(::--.; ·:: · ·::,-.··,. -

-
realidad 1 as ·econ.omfa.ssü\~a11:~t~~ 

do de lioy, 'más que int;ertidunib,re:ex'.t.~}~~ig~o~inciadel .. -fut~ 

ro. Por otra parte, eLesfructuráJ}sm~,i~e.Ji'a)Jria,i,e~quedó -, 

en úna rebelión cientffica inter;JmpicÍ~ ~~~~J~ ~1.)1~b~r su~ 
bestimado la importancia d.e los as~e:~to·S~~rie'tútós y fina!!. 

cleros del desarrollo, no logró -integrar ;un+t~Úía macroe-
···-··.:· .: ...... ~ .. -.·a 

con6mlca a la teorfa del desarrollo y la. dep.endencia.'! 

Y contra lo que sería de esperarse; en.,.est~s .. circulls--
.···. . . 

tancias, lejos de surgir una nueva rev~1Üc~6n, ·como. ocurri6 

en los aílos treintas, surgió u~a contrarrevolución que pro

pone el retorno a la ortodo)\ia liberal por la vía del m.one

tarismo. 

"En la teoría aparecen ei monetarismo friedmaniano y -

el monetarismo bastardo de la economía de la oferta; en la 

práctica surgen el tatcherismo en Inglaterra y la reaganom!!, 

nía en Estados Unidos; a su vez, en América Latina la ~ 

8 lbtdem, pp. 14-15. 



El punto es distinguir hasta qué grado 1 a reducción de 

la intervención económica estatal obedece al oleaje del neo

liberalismo y hasta qué grado tal reducción se sustenta en -

ese pragmatismo al que nos referíamos en el apartado ante- -

ri or. 

Nostros consideramos que en el caso mexicano la reduc-

ción de la participación.estatal en la economía se sustenta 

en las dos fuentes: en el neoliberalismo a ultranza, que a-

9 rdem. 





CAPITULO II 

LA EMPRESA PUBLICA~ COMO CONCRECION DE LA INTERVENCION DEL 
ESTADO EN LA ECONOMIA 



Se tiende a confundir la política económica 
y social con la existencia de ver.daderas po 
líticas para las empresas públicas. -

JORGE BARENSTEIN 
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1. Definiciones de empresa pública 

La empresa pública, en M~xico, s~ inscribe en el m~rco de -

la Administración Paraestatal. La Administración Pública -

mexican puede considerarse integrada por dos grandes secci2_ 

nes: la administración centralizada y la admi~istración p~ 
raestatal. 

En la administración centralizada, como sabemos, se e~ 

cuentran las secretarias de Estado,- el Departamento del Di~ 

trito Federal y las procuradurías General de la República y 

General de Justicia del Distrito Federal. En la administr~ 

ción paraestatal figuran los organismos descentralizados, -

empresas industriales, comerciales, financieras, bancos, --

fondos, fideicomisos y otros organismos que abarcan diver--

sos campos de la economía. 

De acuerdo con la OCDE (Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económico, integrada por países europeos y un -

euroasiático -Turquía- industrializados), a todos esos org~ 

nismos se les puede denominar genéricamente como empresas -

pablicas, puesto que ''las empresas püblicas son aquellas -

que, como las comercial es, producen bienes y servicios con 

objeto de venderlos a un precio que debe cubrir aproximada-

mente su costo, pero que son propiedad del Estado o coloca-
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das bajo su control." 

,~. :,-, :. ' . -;-

Por:: su .. p.arte',:.Sergio. GÓrcía. Ramírez·.dice·que .ª.la luz 

del dere~hó ;~ohfj~o':ní~~ic~nó; l~ ~mpr.,Ú ;ÍibJi'~a "es úna 

unid a ¡¡···d ~. p ~~ciff~~j s~~e\,~e~~~s o_:~p/~i~a~ió n,d.~;s ~r~i~i os; -

:::. :;1~t;~{,:t~~~~Jf lli~t!~líf íf i~~1t~f itE. 
pues siempre se requiere".la .. •autorizacjon:.'guberóamenta,l;:.pa·~ 

:::::::::·::::::::~: ::::~::¡¡~~,i~li~~1f~~:,~:: 
les, o de la aplicación de los ¡iretios1:_y1g¡.;·5;f\;'il\nas pcir 

·''-. -~· ,. ,' '; 

los bienes y servicios que ponen a d'isiío.{i~;16n'del público 

y sujeta al cumplimiento Forzoso.y'dire·cí:~.d~'los planes y 

programas gubernamentales y a un régimen:,es~:~íflco .d·e CO!!. 

trol autoritario. ,.lO 

José Francisco Ruiz Massieu considera que l.a empresa 

pública es "la organización autónoma de los· factores ·de la 

producción dirigida a producir o distribui~ b·ienes::ó:_serv.!_ 

cios en el mercado, con personalidad jurfdi'c~:: o''qlle s'·e· ma

nifiesta a través de una fiduciaria; o.rg'ani.z·~.c.ióri-en ~a --

10 véase: Carrillo Castro, Al ejánfr·o·;: y ·sergio García Ramí 
rez. Las empresas públ icas.-en ·México.· Miguel Angel Po::
rrúa, editor y distribuidor •. ·Mexico; 1983; 
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que el Estado (o algún ente pa'ráe-~Ú.tal) h~ hecho ul1 aporte 

patrimonial que deberá pasa~'a':f~rm'1'r parte del éapital so

cial o del patrimonio fid~~i-~r_i~: o~' el lQ°sé desprende pa

ra el aporta~te el status de ~so~i~d~,'j,i'stamenté porque ha 

hecho tal aportación, o el· de responsable- o corresponsable 

de la administración de la empres~. R_esumiendo: se trata 

de una entidad económica personificada en la que el Estado 

ha :contribuido con capital por razones de interés público,

social o general."ll 

En nuestra opinión, puede ser satisfactoria y útil una 

definición menos complicada. Una empresa pública -según -

nuestra definición- es una entidad en la que el Estada, en 

razón de su aportación económica y con base en las leyes vi 

gentes, tiene facultades de director o codirector -según el 

porcentaje de su participación económica- para dar cumplí-

miento a intereses de carácter público que considera priori 

tario defender. 

La empresa pública surge en nombre del interés general. 

Puede no interpretarse acertadamente tal interés en cada m~ 

mento, pero la intención es preservarlo. 

11 citado por: Pichardo Pagaza, Ignacio. Introducción a la 
Administración Pública de México. Tomo 2. Libros de Tex 
to !NAP-CONACYT. México, 1984. p. 349. -
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Como ya lo dijimos en partes anteriores, los propósi-

tos de la empresa_ pública son múltiples, pero la .esencia de 

esos propósitos es-Ta salvaguarda del interés público. 

2. Bases 

Existen d ive~sos ~~t fc~5 o;scon s ti tuci ona les en _los >q u~ se -~ 
sustenta impJtCiÚ~º~'~~}Jf~,Ítament~ la~ex{~ten2ia d~'das em

presas públ:icas;.' ).'s;\-::-el 'cártic'úlo, 27'-éstabl ece .Tá:·propiedad 

origi narié~i:1~· .ú1:1~ri; sobre-i ~:s tr:/tát.Y ;-~-üii~~~y:~r~;~(-
to ri o nacion~l. ~sf-como el domi~i~ dir_ecto:_de to'dos,Jcis1rec 

cursos natllrales ¿la p]atafOrma contine~tal-~{~l~s,/zó.~alos 
submarinos, de las islas, de todos los miner:Fe:f;!Ú~';; ia:°ci~-
mientas de piedras preciosas, de sal de·g~m:¡_::/Jas~s-alinas,
los combustibles minerales y sólid~s;-~1'"p~~;5¡:~;,-Y todos 

los carburos de hidrógeno sólidos, 
~-:/",,, :- --~·.:. :·-_ . _; - - -

; . ,_-_ 

En ese artículo se establece· q·ué-·ia.pr_o'piédad privada -

estará regida por las normas que dicte ei".iri'i'érés público. -

En principio, pues, qued·a abierta· 1-r~x~-i-&:i11dad de que en -

nombre de cji cho_ jnterés _el _Es tad~-~~-~g~i'_iiji ve~s as a c ti Vid a- -

des a ~argo de los particulares_'. --~~-~:;_-f> 

El artículo 28, por su pa/fe'-j :h;r~hibe la exisi:eni:ia de 
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monopolios y estancos, pero estab.lece salvedades. Por tan

to, la emisión de moneda •. l.a explot_aci6n __ del _petróleo y o-

tras actividades que el Estado concenira·y:presta mediante 
·.· . "·. 

empresas públ leas que le pertenecen;. no/pued.en s-er conside-
-:. .----

radas monopolios. Más aún, se esta-blei:é- qüe. determinadas -

ramas económicas no podrán ser ~bj:ia--:~~< ~~ll~esHin a los -

particulares, sin que por ello pu~'d'~}'ci~i~_~¿T"~rse jurídica

mente que el Estad.o incurre e~:pr~'¿~-i~~,~-~:-~o~'~pólicas ilega-
",. O·· /J,,~:);•: 

, ·· , .... , ""' .. ,. ,. ,.~f rf ~il~i; .... , ... ., ... " . 
•. ,,,-:/·;,.:_.·,,:..> 

existirá un banco único p-ar~;1{;.efa_ 5ii~íi?il.?•irióneda. Este es 

apenas un ejemplo de excep-c{ones-ico'iis'fitücional es a 1 a con-

figuración de los monopolios·;··excepci_o,nes _que obran a favor 

del Estado y en nombre del interés público. 

Durante mucho tiempo los juristas e ideólogos represe~ 

tantes de la iniciativa privada cuestionaron la constituci~ 

nal id ad de 1 a empresa pública. Este cuestionami en to quedó 

salvado con las reformas que en 1981 se hicieron de los ar

tículos 90 y 93 constitucionales. 

Después de esas reformas, el primer artículo menciona-

do estipula que "la administración pública federal será ce_!! 

tralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expl 
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ramos . 

. · ... cualquiera de las secreta-

rios de Estado y a los jefes de adminis-

trativos, así como a los director.es~.Y· administradores de -

lo.s organismos descentralizados .. fed.e.ra'i"es.o de las empre-

sas de participaci6n estatal maydr~taria, para que infor-

men cuando se discuta una ley o se estudie un negocio con-

cerniente a sus respectivos ramos o actividades ... '' 
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Después, eL J _de febrero .de 1983 se publicó un decreto 

en el Diario Oficial 'de lá Federa"cíóó mediante 'el cÚ~l· s~ ·!!. 

torgaba• constitucionalmente al Estado .. la .re~~o);~·~~~~ónli~a 

de 1 des arr;bi1 iº•.;:~r;~~~;1~·:c a:~;;) u~1º.\2s>~; :.;f.<f .. ¿ {}·.; .... 
h~~ff~•s?r~'ffriri~s.1á ·~º·.j~edaba. d~d'ái;·.;Í>re··;a eídste!!.. 

cia. 11/ga~ \Je.la~ ~Ínp~~~as ;~·¡jb1{cas ~i estaba a d}scusión su 

cal~~ª~ Ju-~fciicL 

L.as bases jurídicas de la existencia de las empresas -

públi~as ·se com~letan con la Ley Orgfinica de la Administra

ción Pública Federal y con las leyes que rigen la presta- -

ción de diversos servicios públicos, como es el caso del de 

eriergía eléctrica. En este grupo pueden ~ituarse las leyes 

que rigen la explotación, el uso y el aprovechamiento de 

los recursos que son del dominio directo de la nación. 

En un segundo grupo de bases jurídicas se encuentran -

todos los ordenamientos de carácter industrial y comercial, 

que se aplican tanto a las empresas públicas como a las prl 

vadas. Ejemplos: Código de Comercio, Ley General de Soci~ 

dades Mercantiles, Ley de Sociedades de Responsabilidad Li

mitada de Interés Público, Ley General de Sociedades Coope

rativas, Ley General de Instituciones de Crédito y Organiz~ 

cienes Auxiliares, Ley General de Títulos y Operaciones de 
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Crédito, Ley Orgánica del Artículo .. 2B Co.nsti tu~ional en Ma-

de la Ley Orglnica de la Administración PGbii~a Federal; -

Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los 

Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es

tatal; Ley de Inspección de Adquisiciones; Ley de Obra Pú-

blica; Ley de Ingresos de la Federación y Ley de Presupues

to de Egresos de la Federación. (Estas últimas dos leyes -

son sustituidas cada año). 

La naturaleza jurídica de las empresas públicas mexic!!_ 

nas. sin embargo, no es única. De acuerdo con la ley exis-

ten los siguientes tipos de· empresas públicas: 

a) Las entidades desconcentradas, que dependen direc

tamente de la administración federal. Ejemplo: 

el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

b) Los organismos descentralizados con personalidad -

jurídica y patrimonio propios. Ejemplo: Comisión 
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para la Regularizació.n .de la Tenencia. d~ la Th--

c) 

d) 

e) 

f) Los fideicomisos. 

La anterior clasificación obedece a la Ley para el -

control, por parte del gobierno federal, de los organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal. 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal señala que la administración pública paraest~ 

tal está integrada por: 

a) Organismos descentralizados. 
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b) Empresas de participació~·jstatal (mayoritaria o 

d) Sociedad~s haclonales. de cr€dito, creadas por d~ 

creú pr.esldenétal del .3.1 de agosto de 1982, a -

raíz de la naclonaliz~clón de la'banca. 

3. Propósitos 

Los propósitos fundamental e~ de la empresa pública mexica

na pueden resumirse en los siguientes puntos: 

a) Suplir a la iniciativa privada en los renglones -

de Inversión que son prioritarios pero no le re--

sultan atractivos, por ser demasiado riesgosos o 

dar escaso margen de ganancia. 

b) Ejercer el dominio directo de la nación sobre los 
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c) 

d) 

e) 

f) 

g) Controlar·los precios y tarifas que tienen lnci-

dencia pr~f~nda en la situación económica del - -

país o de sus grupos mayoritarios. 

De hecho, se puede decir que son múltiples los propó

sitos de las empresas públicas. Cada autor menciona algu-

no que no hemos listado, pero los que mencionamos nos par~ 

cen fundamentales. 
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4, Importancia 

Desde cualquier punto de vista es evidente la importancia -

de las empresas públicas, sobre todo si consideramos su e-

xistencia a la luz de los propósitos que le-s atribuimos en 

páginas anteriores. 

Ya sea por el monto de su inver_sión. y __ de su -participá

ción en la generación de -recurso-~, p-ci-r':1·a~'c-i-fras·de·:em~ -

pleos que crean, por la traséende:ncia' d{1~}: p'ro-p6snos que 

se busca cumplir mediante su c::re~~{6-n, la_::;~p~rt,~ñcia de -

las paraestatales es evidente. 

''En una perspectiva histórica, el crecimiento num~rico 

de las empresas paraestatales fue muy dinámico. En 1930 se 

contaba con 12; en 1940 con 57; en 1950 con 158; en 1960 

con 259; en 1970 con 491; en.1976 con 845 y en 1982 con - -

1 155 •.• "12 En 1982 su presencia era de 14% del P!B, 30% 

de la formación bruta de capital y 4.4% del empleo. 

Ciertamente, el abultado crecimiento del sector parae!_ 

tatal tomó cursos erróneos, pero las cifras transcritas nos 

12 Reestructuración del sector paraestatal. Cuadernos de R~ 
novacion Nacional. SCGF-FCE. Mexico, 1988. p. 15. 
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revel~n de mane~a ~l~cu~nte li~importantia efectiv• que tal 

sector lleg6 a al~anzar. 

5. 

A; igu~l;;~ue,~,¿~ dimeiísi'ones; 'las ~;'frt\ca.s; dff srct.or par~ 
estatal ha~:,·~·~ ;i'a•c1ó '~~nf'~~~~ 1 ~. h,~ n' ~~n ~,ide;ado :n ~·~~~ario -

los dive{so.~~~~~i~r~os o lohan ~xigicf~~lasfcir~·¿~~táncias. 

Antes de .,que se llegara a considerar :tjue la disértmin~ 

ción· y la .. consecuente ·reducción del número de l·as empresas 

públ.icas fueran las políticas indicadas,. durante. muchos lu~. 

tros la política era la expansión. Se consideraba a ultra~ 

za que lo más conveniente para el país y para los intereses 

nacionales seria la ampliaci6n ad infinitum de las dimensi~ 

nes del sector paraestatal. 

las cifras. que transcribimos en la página anterior asf 

permiten: dedu.cir.l o. 

En ún"·~.r'in"c~pio, el nacionalismo era el único motor p~ 
lítico:·de. la exp~nsió.n del sector paraestatal. Pero fue d!!_ 

rante e.l g.obiern.o: d~ 'cuis Echeverria Alvarez cuando se con

sideró: con10.nunca, 'q1ie el Estado era el mejor empresario -
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posible y el inás corivenie~te para los intereses; nacional es. 

En ese periodo gubernamental fueron absorli.id.as· por ·:igu.al -

fábricas de galletas, plantas armadoras de b(ciél.etas, .em

presas textiles, armadoras de tractores; en fin; toda em-

presa que estuviera excesivamente endeudada con el, gobi er

no y no tuviera posibilidades de pagar, o aquella que en~

frentara problemas laborales inspirados en la insolvencia 

financiera o en la intransigencia patronal, era comprada -

sin más. La prueba de esto es el gran crecimiento que tu

vo el sector paraestatal durante aquel sexenio. 

Fue en el sexenio del Presidente José López Portillo 

cuando por primera vez apareció la inquietud de reducir el 

sector paraestatal, no obstante lo cual sus dimensiones; -

lejos de reducirse, aumentaron, como también lo muestran -

las cifras que transcribimos. 

Por primera vez empezó a hablarse de la necesidad de 

que las empresas públicas fueran eficientes. Antes de es

to, no era mal visto que muchas de ellas funcionaran con -

pérdidas, pues se afirmaba que lo importante era el servi

cio social que prestaban y no las ganancias que obtuvieran. 

Sería hasta el Inicio del gobierno de Miguel de la M!!_ 

drld cuando se hablaría y se actuaría en serlo para redu-

cir el sector paraestatal, hasta el punto de que sólo que-
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daran en _la d~ 

6. 

-· . ·: ,., 

l-a Constitución. se tía dicho y 

demostrado que en realidad n-~estro régimen es -·centr-alista,

en la medida en que deja múY- poco espacio de acción a las -

entidades federativ•s y-a1~municipio "libre". 

Una de 1 as pre_ocupaciones fundamentales del rég,imen'::de 

Miguel de la Madrid"fuLha_ceÍ-.~que, en efecto.~él,r~i1men~dé,
gobierno fuera federal'y -qu~ -las empresas públ ¡¿¡¡s .actua'rá'n 

en consecuencia. -;'nclu~o'a algunas de ellas:sel~·s.ubil¿IÍ---
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.·· __ - ·.' , --

en las regiones más propicias para el dese-rí~of'v·i'~i.erito·de ~ 

su actividad (el Instituto Me.xi cano. del)C¡·fé .. ·en '.J~\a'p•a:,. por 

ejemplo), ya atrás se les distri0 buyócln'i1.S.e:;{Jt()l"i~. Í>Í\" 

:: : ":º ~~:": ::::~-· s•É:r:;L:~ .. ~.~,:~g~~~;;¡t~~~~~:-~f~::~º:-n:::~-
. ,,;..·- -~· 

las resisténcfás 'centrali¿tas•~ó'n~iJQ·i-~~r(es•;· 



CAPITULO 111 

APUNTES Y PROBLEMAS SOBRE LA UTILIDAD DE LAS EMPRESAS 

PUBLICAS EN MEXICO 



La empresa pública se ha desarrollado 
paralelamente a la evolución de la e
conomia mexicana, ya que su creación 
está ligada al impulso inicial del -
proceso de desarrollo y a la necesi-
dad de sostenerlo y acelerarlo. 

SILVIA LARA Y MARINO PALESTINO 
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-como sucedió-

En su Tercer lriforme ·de Gobierno, Miguel de la Madrid 

decfa .que "la multiplicación excesiva de las empresas pQbl! 

cas debilitó al Estado al desequilibrarlo financieramente.

Y al limitar su capacidad de atender en forma ~uficiente 

sus responsabilidades primordiales, Por. e~lo, la actual a! 

ministración del Ejecutivo Federal ieconoció la necesidad -

de depurar el sector pObl ico· a fin·:de reestructu.rarlo y fo!_ 

talecerlo, consolidando de es,~a~m!.~-~r;a la cap,ac_id_ad de rec-
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torfa econ6mica d~l Estado; 1113 

En el fondo de esa determi~".a;:Ún :;e5tab~n;:]os condicio

namientos propios de una crisis'~co~f~iú; Di.Sh~ crisis hi 

'º que los criterios aritiguos deja·r_aii :iie:Ds~rrblierant~s y 

convenientes. Si en tiempos riormaÍ~i/~1t:E'~'tfd~::·~~\1rá darse 

el 1 ujo de sostener empres.as r~e,'~~·-.'~}~·~'f-~~~~~~.~::~·:~.t'é( lá. crisis -

que limitaba sus recursos y o~lfgab~'C¡¡;q$~ff~fti~;~e canali

zaran a aspectos prioritarios, se op'l:ii :por'''pref~r.ir la ren

tabilidad. 

Este enfoque es tfpico del ne6liberali~mo. Sin embar-

go, en nuestra opinión tal enfoque estuvo más que nada moti 

vado por la situación de crisis. 

2. Problemas del crecimiento 

Según De la Madrid, el sector paraestatal habrfa crecido en 

forma desaforada y desorganizada, sin obedecer a planes de

finidos. "El Estado promovió una gran diversidad de empre-

sas, que retuvo innecesariamente bajo su control o absorbió 

empresas privadas fallidas, bajo el incorrecto argumento de 

13 Miguel de la Madrid Hurtado. Tercer Informe de Gobierno. 
Dirección General de Comunicacion Soc1al de la Pres1den-
cia de la República. 
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proteger el empleo aun ·en p·royectos estru.ctur_almente irivia--

bles. 11 

Por tanto, el gobierno de ese· prejidente procedi6 a re~ 

definir las áreas de responsabilidad estratégica del Estado, 

mediante las reformas del artículo 28 constitucional. Así,-

de acuerdo con ese ordenamiento los rubros estratªgi_cos ex-

cl usivos del Estado, serían: petróleo, petroquímica básica, 

minerales radiactivos y generaci6n de energia ~ucle~r; eJec~ 

tricidad, ferrocarriles, comunicaci6n via sat~li.tes, c~F~~os_, 

telégrafos, radiotelegrafía, emisión de billet.es pór un\010" 

banco y servicios bancarios. 

En función de esas precisiones ya serla posible proce-

der a la depuración del sector paraestatal. 

Por ello, decía De la Madrid, desde el principio de su 

administración "se ha emprendido una depuración a fondo del 

tamaño y la cobertura del sector público federal a efecto de 

darle la dimensión que corresponde a sus responsabilidades -

legales y de promoción selectiva y prioritaria del desarro-

llo."14 

14 Idem. 
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para 

de 1 as empr~ 

preservar 1 as --

fuentes de empleo de aquellas empresas que eran as_im!ladas 

al Estado por el hecho de estar en peligro de subsistencia, 

_y segundo, de crear nuevos empleos mediante la apertura de 

diversas empresas. 

Sin embargo, se supone que el gobierno de Miguel de la 

Madrid, tras un análisis concienzudo de las ventajas (entre 

ellas la creación de empleos) y las desventajas (la distra~ 

ción de recursos) de sostener un sector paraestatal muy am

plio, llegó la conclusión de que las ventajas eran muy sup~ 

radas por los inconvenientes. 

Como ya vimos, en 1982 las empresas públicas represen

taban 4.4% de los empleos existentes en el país. Y si ten~ 
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mos en cuenta. qu~ son: tin~s.cu~nt.i's• ·.1 as emprésás: pú~l,icas -~ 
'"'e'" -

que son verd~deJ·a~e-jlte'.r/pre~~rit'~ti,.vas y significativas en 

.: ~ -:::~~~n;;~~'.n~::.;.~~~~~~~}s~~'.;;t;~r:!~ ~::e: :.:i•:::~: ~··. ::·~··¿:~·:·::e·~ 
::p:;:~l-~ftJ~~~-~~~~~·~¡:~rgi:~n ::0 ~e:: r:::p: ::::::s 

0
::: ::r:~e-. 

-·re~gl~~~~(;~-~· ;;¿'~{t'j~idad estatal . 
.. 00·.',1:~- '~~ .. ··': 

. ~; .. ( 
_,,. ·:'· _,.·,::-·\.._-. 

'ci~rt~nieiite'·, como lo mencionamos en su oportunidad, u-

no ·de_ ¡·(¡~••propósitos fundamentales de la empresa pública es ,·. 
preservar ·i··_crear fuentes de empleo, pero ·esto no· deb,e. ·ha~~· 

·ce:r~e a ·casta ·de sacrificar recursos que serian más :ú·tne·s-·· 

y efectivos en otros renglones. 

4. Control de la inflación mediante 

y tarifas del sector públ leo 

Como lo señala Pichardo Pagaza, -'_'el .riobi_~r'rio federal· tiene -

amplias facultades para fijar los p;e-~lo:; ta.rifas de los 

bienes y servicios de interés para la économía nacional y -

para el bienestar público.. _La Ley de Atribuciones del Eje

cutivo Federal en Materia Económica sustenta la acción pú-

blica en esta materia. 
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"La política de precios y tarifas de_ las empresas ·pú-

bl icas, es el instrumento para apoyar,mediante el subsidio. 

o sostener el consumo popular.~ 15 

Sin embargo; puede decirse que, al D/ ~fiTe:{iara fi~ 
jar precios y tarifas, las 

en ciertos momentos lo han 

controlar la inflación. lPuede alguien ima'gfna·-,;s;,.·c:uiff'se-
': ",-· ... :•'' 

ría la situación económica del ·país si el Estado no tuviera 

el control suficiente para establecer los precios de_·. ras g~ 

salinas, las tarifas por consumo eléctrico o los_ precios de 

ciertos servicios vitales, como los de transporte de carga 

y pasajeros? Sin duda, la situación sería caótica y vivi-

ríamos índices inflacionarios peores que los que han sopor

tado algunos países del cono sur de América. 

En 1977, por decisión del Presidente López Portillo, -

se creó el Comité Especial de Precios y Tarifas del Sector 

Público, integrado por la SPP, la SHCP, la SEMIP, la SECOFI 

y otras, para estudiar los precios y tarifas y vincularlos 

con la necesidad de impulsar la adecuada y oportuna presta-

15 Pichardo Pagaza, Ignacio. Op. cit., p. 358. 
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ción de los servicios públicos .vitales. En su momento, ese 

comité ha- sido-. de vital importancia para adopta medidas -- . 

tendientes a ¿ont~ol·ar-la inflación. 
. _.· ._ -- . ,;·-.·.. . 

Y tales medidas han -

sido posibles ·gr_ac!as a que el Estado tiene :cont_rol sobre -

rengl ónes. estratégicos de la economía 

de-

< • -· ,:-- \:·~. --:~/ - •• --~~~- > 

-- -----,-.-.'"O -_~;_.,O~~-::~~__:-.'__,:,;_: --"-"<'·. ~tt~{~-:i, ~-"-s-:::;~-~~O e 

Del mismo_ modo_ ~~~{'1~i ·.;~µ/~~'~; pá bli'c'aS,~s~iü~j~,:¿;,·~~ }j~{i~u- -
mento. Pª ra •c:o~tro_1·},.~.¡·~?'\'nifat: 1ó~;XYa'.<lu;~~;;"~fa'~,:ii~m\l~s á~ 
tua i·es- e_~"fªs~::1~~~"~'.i:~J~, ~-~~~~{.c~:fü~;_;'..-~: t~~-b!¡9. Íitl l _ a Jos 

planes- de· i ndu.s t'ri.al i.zac 1 on -~_-1'riV~;.; i 6n fl na ne i ér_a. 

El ·Plan_ Global de Desarrollo aplicado por el gobierno 

de _lópez Portillo, y el Plan Nacional de Desarrollo que a-

pllcó Miguel de la Madrid, así como los programas sectoria

les derivados de dichos planes, desde su mismo planteamien

to ya tenían en cuenta que sólo serían posibles si se utill 

zaban las empresas públicas estratégicas como instrumentos 

de la planeación, tanto entendida ésta como inductiva, como 

entendida en su versión coercitiva, centr~l izada. 

Mucho podríamos decir aquí sobre. el final que tuvieron 
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aqueJ.los planes, per'o .no lo haremos porque no es ese el pr~ 
e .· .··.·.",-. -·.-. • •. -·· .• -·. 

pósito del presente trabajo. 



CAPITULO IV 

LA POL!TICA DE DESINCORPORAC!ON DE EMPRESAS PUBLICAS 

(1982-1988) 



La participación directa del Estado en 
1 a industria y .el comercio busca garan 
tizar el. control ·de la nación sobre -=-

"Jas :actividades estratªgicas. 

CECILIA BRAVO L. 
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Ya dij i m'o s iapf~ulo de este trabajo que una -

de Ías m~nif~s~aC:i~o~es típic~s dei neolibi!rali.smo es la re 

duccfón y hasta. eliminación de'la ~a~~iclp~ción esta~al en 

la· economía. como ya lo señala,mos tan1bl:é'n, la·:éxpresión 

más común d.e dicha participación .son·'lás e.inp~esas públicas. 

Uno de los postulados del neoliberalismo es el retor

no; a _alguno's _de ,.os' man.datos .ese.nC:iales del liberalismo de 

Smlth.y' Rit'arCio: Eil,tre esos mandatos, se· tiene espedal -

predilecc.ión.por "dejar que las situaciones económicas 

sean:r~·gidas ·por las fuerzas libres del mercado." Las co!!. 

secuencias catastróficas de tal estrategia están á la vis-

ta. 

Si en determinado momento hasta los paises más rea- -

cios -los capitalistas industrializados- aceptaron que la 

intervención estatal en la economía era algo inevitable, -

llegó el momento, a partir de 1980, en que todos ellos co-

menzaron a dar marcha atrás. 

Las teorfas económicas de los llamados "Chicago Boys" 

entraron en auge. Tanto en Inglaterra como en los Estados 
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emprendida por 

Madrid (y que al parecer será -

continua-da po-r eT de Salfnas de Gortari), sea necesaria y -

tfpicamente neolibera). Simplemente queremos consignar a-

qu• que la reducci6n del sector paraestatal se da en un mo

mento-(coyuntura, como dicen algunos) de auge neoliberal' -

lo cual inevitablemente tiende a reforzar la acci6n mexica" 

na. Es previsible que' si la tendencia mundial fuera otra,-

los alcances de la estrategia mexicana serían menores o re-

sultar•an desalentados por las circunstancias. 
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Sin embargo, el: rieólitiér_aJ.irno)10-actúa 

condicion_es. Está refocrzado po~ 

la realidad._ 

- ' 

La crisis de los setentas y los ochéntas __ há- obligado 

a replantear los postulados y la función de-la interven~ -

ción estatal en la economía. Como dice Josep Picó; "el f!. 

na1· del crecimiento económico, la inflación, la crisis fi~ 

cal y por tanto de los recursos para el gasto público, y -

sobre todo el fin del pleno empleo y el comienzo del dese!!!_ 

pleo masivo, han mostrado no sólo las limitaciones de esta 

fórmula social sino sus contradicciones internas. El in--

tervencionismo estatal. más que una ayuda para resol ver --

los problemas de la sociedad actual, parece haberse conve!_ 

tido en un impedimento, y una pérdida de confianza cada -

vez mayor se acrecienta a su alrededor. 1116 

Vale decir que esa pérdida de confianza no sólo tiene 

su origen en los grupos tradicionalmente opositores a la -

intervención estatal, sino hasta en aquellos que suelen 

ser considerados sus beneficiarios. Aun en el seno del E~ 

tado ha cundido la autocrítica a este respecto. 

Así pues, la evidente ineficiencia de muchas interve!!_ 

16
Picó, Josep. Teorías sobre el Estado del bienestar. Si 
glo Veintiuno de Espana Editores, s. A. Madrid, 1987. ~ 
p. 3. 
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ciones estatales en la economía, el neoliberalismo en auge 

{que no sería posible si las circunstancias no le fueran -

favorables) y la autocrítica estatal en tiempos de crisis, 

constituyen el marco. que hace posible la estrategia de re

privatizar o desaparecer empresas públicas. 

2, Tendencias mundiales {países capitalistai·y breve ~e-

ferencia a los paises 

La estrategia de desincorporadón de eríipres·as estátál es en 

México se ha dado en el contexto de una tendéncla mundial. 

(En el apéndice estadístico que acompaña a este trabajo -

se listan algunos ejemplos de cómo la reprlvatizaclón está 

obrando en otros países, tanto en los tradicionalmente an

tiestatistas, como Estados Unidos e Inglaterra, como en -

los que en su modelo sociai prevén una alta participación 

estatal en la economía). 

Mencionaremos aquí sólo algunos hechos significativos: 

a) En Francia, Inglaterra y Estados Unidos .• el gasto 

social no redituable, ha sido reducido o suprimido, 

en nombre de la eficiencia estatal. 
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b) En España ;'.país· gober-nado desde el fin de la dict.! 
' ' -

dura franquist.a por un típico partido socialdemó--

crata, se h:a dado ·marcha átrás en muchas de las m~ 

di das. estat'i z·adoras y social izantes que se habían 

emprendido ~asta ahora. ~sto ha dado lugar a en-

frentamientos graves entre el Estado y los obreros 

y Ta burocracia. 

c) En Tos paises social.istas· del Este europeo, parti

cularmente en la URSS -a raíz de Ta perestroika de 

Mijaíl Gorbachov-, Hungría y Checoslovaquia, se e~ 

tá modificando el modelo jurídico de predominio e~ 

tata! para dejar gradualmente márgenes para Ta in.i_ 

ciativa privada, que antes no existía. 

Lo anterior está haciendo que tanto Tos modelos capit.! 

listas como los socialistas. den un paso hacia un centrismo 

equilibrado en To que se refiere a Ta participación estatal 

en Ta economía y a la existencia de empresas públicas. 

Vivimos una crisis económica mundial, a la que no son 

ajenos Tos paises socialistas. Por tanto, es explicable 

que hoy más que nunca se plantee Ta necesidad de que Tos re 

cursos económicos de que dispone el Estado sean aplicados -

con eficiencia. 
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cionales 

el 

3. 

~::·::~~;:~~-.:.::~_.,. •.' ' 

·de "Mi 9uei ;¡~'.;-ª Ma, 

Los argumentos del gobierno de Miguel de la Madrid para reE_ 

paldar la acción reprivatizadora de entidades paraestatales 

ya los hemos mencionado, al menos los principales. A saber, 

el argumento fundamental era que la indiscriminada absorción 

de nuevas entfdades y el crecimiento del sector paraestatal 

sin obedecer a plan alguno habían conducido a que dicho ses 

ter se convirtiera en un lastre y no en fortaleza del Esta

do y su actividad económica. 

Otro argumento era la escasez de recursos, por lo cual 

los disponibles deberían tener mejor fi~ que el sostenimle~ 
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to a toda costa de emp.resas .. inef:icientes~ 

,· . 'o· .. -. _e;;·· '. ~ . ~ ·-

E J te~éerc~~~~~.~ntl.· f'ár:1i~ <¡;/;;; 'para1 ero al anterior, -,.,-; ~; 

1 a n ecesidad';d~,·~·¡,~'e~t~? l'á~efi c're'néia ''en' e 1 . f~ n ci o n ami en-

te' del.· E,'fa~~-~);?ff;,~·~~~0t:~~d;~n~~~;·:t;~3b:r:·~ '.l;~~ ;p~~ticul ar--

mente criticas': co.nd i c iorie s. de Í~~:e~;~~~í~: ;~ ;¡9~i y1 982 -

: : , ·: ::~~~!~W~:.~~1~ltg: ff.: ·: ::: : : : ·:: '.:; :::: ::· ::: :: 
"--~' -'\¡;.· :>'.;.,, . .,~c--

ffl i ,e o ·• :.:::- ,tº · 2J. ·~;1" -~-: 

·.'.'La·:·C"rJ~1fs''ec.onÍímica no sólo había cuestionado el ti

po ~~-~A~ij~'~ienio.del sector paraestatal, sino que también 

puso en.·te,i'a de>jtiicio el modelo centralizado ,de control -

e~tr~ ~l ~~b·;erno y el sector paraestatal. En realidad, -

el exceso de control había provocado que se perdiera en -

parte la esencia del mismo, ya que se analizaba más si la 

entidad cumplía con ciertas normas administrativas especí

ficas aprobadas por el sector central, que si su actuación 

respondía a los propósitos generales para los que había s!_ 

do creada. 

"Este control de las entidades por parte del Estado -

también era heterogéneo, ya que las normas aplicables en -

ciertos casos eran muchas y en otros existían vacíos impo~ 

tantes. 
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11 En suma -prosigue 'u.o" d.oc-Úiriento'gUbernamental que cit!_ 

mas-. estos problemas'. de dese~u(ltÍirio de las fii;ianz,as,. gu~

be r na me nta.1 es·.• e re.e; 111i e~i~ e~p1 ~SiVc, d~ ·1 a>e~~~es~Eab1f<:a 

tióri de Ja'' 
~ .:. ;; ' ~·" ': ·- . . 

~~'. .. -' ... --~~:'.:' :;:;} 

''º'º:::;~~~f ~¡1~1 t;J·01~)"~f 
. ,',:¡(~':.~::::!F -·,.,.>--·e,··,..:/',~ '·<· , __ ·" 

En· ,jíj~~'{¡/';:a;ff:5t'~~'Ni°da~. consistiÚ9n'éií reai izar 
, ~,.:,,;.;_, :\s~::,; .. ~;:.:·J_~-~·"\"'"j'.=;-'-:.· - ,--

1 os cam IÍi cís'"ju'r,Jrl}.~~os~.nec es-árjos: para 3us't en ta~~ eJ pi-o ce so 

de reestrú¿tu'~i¿;.{~··Y'; 'én segundo luga),\ié~r~i;.j¡.evio es

tudio dé sus~~·~d{2'\~nes, cil'áles emprés'~~··~;é:ra·necesario -
~::;\~"~>~~?¿·>~--; 

· ·· ·" ·· · ·•• ··.-_•ce•."--, 
. . --- --=--;-~- --:-=--'=--;"~-c---''2-~.0-"'-.'?-f :--c.,: ~::~~-¿;:t;.-,--;""o-_-;"~-.,. ;e; 

17 Reestr'uci~ración 'dél p. 20. 
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E'stos convenios s,aí"'ía'n consi,stir, en una esped~ ,de ,"bo,rrón,, . -~. . : . - - . ,. ·.. :· - .' ··_- ---. -. - . - - - -

y cuenta nuev'á_i', .. medi~·-~_te-·:--el saneanÍiento, 

de 1 a empresa 'vía, i~yección de recu.·sos· 

de sus deudas, elimin~ndri 

do 

mas 

las 

la política de desincorporación de empresas públicas 

Uno de los argumentos esgrimidos por quienes se oponian a 

la dcsincorporación de empresas públicas era que existía -

contradicción evidente entre la recién declarada rectoría 

económica del, Estado (por decreto del 3 de febrero de 1983) 

y la desincorporación. Sin embargo, quienes esto afirma--

ban omitían considerar que previamente se habían definido 
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las ramas econ micas'·e~traÚgicás-..en Tas cuáles debería' i!!_ 
,.·., 

l EsYado·•: 'P~r't~nf~;-í'~ de~\~éorporación s§_ 

lo estaría enC:am~nad~ci\p;;e;s~fn<fi~t~·~,¡qÚ,~11a's '.~mpresas que 

q
e vu ei d, e pn te oemr e na ·u~ ·n~· .·.n °c·'~~···º· •...•. n'.f···.-:s-~.~.c .. t~. ·.ui·.'·(t¡ ªud~,~·aifn~~:···fºj;nb;~s:~.•t['ea;·c\;u1~1~·. ~~,·~ , - Y -

'i:J·L~~·t~. f~ e i en te, 

_ :xr~, 

fe ras de la vida sóé:ial, del. mis~o mÓd~·~u~ l~s;:,¡~1\e¿'t}tii 
. •,- ·:'~· ' . ; 

tas piden ·a gritos lo contrario. - ' 

5. Resultados generales 

Aquí no nos referiremos a las tres políticas seguidas para 

reestructurar el sector paraestatal. De esas políticas, --

que ya mencionamos en el apartado 4 de este capítulo, sólo 

hablaremos de la desincorpor~ción pleria. 

En el apéndice estadístico de este trabajo incluimos -

algunos cuadros que ilustran los avances logrados por el g~ 

bierno en el proceso de desincorporación. 
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En diciembre de 1982 el sector público paraestatal es

taba integrado por 1 155 entld6de~ •. de la~ cuales 103 eran 

organismos descentralizados, 754 empresa~··d.eparticipación 
. ,. ·' 

estatal mayoritaria, 75 de participació~ estatal minorita--

ria y 223 fideicomisos públicos._ A lo,.l~-rgo del sexenio se 

hablan creado otras 61 empresas _públic~~: La süma de ~stas 

cifras nos da un total de 1 216 enti(fades, de las cÚales, -

hasta agosto de 1988, 722 estaban ~ujetas a procesos de de

sincorporaci6n, liquidaci6n~ fus16n o _ex~i~Fi,6n. Aquf debe 

entenderse por desincorporación la venta•o la transferencia. 

Oe esas 722 empresas, 260 fueron liquidadas, 136 se e~ 

tinguieron, 80 se fusionaron, 28 fueron transferidas y 218 

se vendieron, además de que 48 fueron desincorporadas por -

no estar respaldada por la ley su pertenencia al Estado. 

Esto suma 770 empresas parestatales desincorporadas, pues -

no hablamos sumado en el párrafo anterior las 48 que fueron 

transferidas o vendidas por estar su pertenencia estatal --

fuera de la ley. 

Al 31 de agosto de 1988 había sólo 446 empresas parae~ 

ta tal es. 

Esas son las cifras vistas fríamente. De sus implica

ciones ideológicas y pollticas hemos venido hablando a lo -

largo del presente trabajo. Hemos presentado los argumen--
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tos de los partidarios; los opositores y l~s promotores. 

del proceso de desinc.or.poración; ·Estamos,.pues, en candi.~ 

c1ones de present·ar algunas 1·deas final es, 

ESTA 
SALia 

Ni nrnI 
.li~~uliiECA 



CONCLUSIONES 



Indiscutiblemente el tema de las paraes
tatales ha desatado múltiples controver
sias entre entusiastas apologistas y acé 
rrimos impugnadores, y en torno de él e::
xisten serias distorsiones que han impe
dido ver el fondo del problema. 

JULIO C. PEREZ MIRANDA 
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La. búsqueda. de '1a;.efide"nc.ia,·h crisis múndial·~que ·hace

e se as ea r-· ·-·l o-s --~e cu-r»s ~~s )~·.i,Y-':- ~ l: >~-u~:~ .e -~~d ~-;·. < n ~-"~-1-'h;~'.~ a.l i·:S-mo ·-e-~-~:-ñ ó~ 
mico, expl i~an:Íf~.~~ner~: i~tÚ~al:la ;~ecisÍó~ inexjcana y

la tencle~~Ía ~~·~ciW{:~,,~~;'\~¿~fp~;,;~,; ~empresa.s 'públicás y a 

di sm i'nu'i r: :1 :~.;~\Ü'.t~1.:i~'~¡, 1 )J e,, < ·• · 

- · 'r. ~ · ~:.{-~--· ::--:w :;::~;: . ·-.~··;, .. ,-;,._:_, .. -:~- ::·' 
-~,;·.· ::::: ~, · ... ~·~.:-·-~~:-: 

. N~~ i~·~t ~~;i1F:f~:5Nt~'f á' favor ó en contra de 1 a pa rt i -
., ·.,, -,_.,,- ~··· ';,<::--• .-:':-·'..-.,,,,~-o,,:,, 

ci pac iÓn.:d ~i :~.~filci,o én~ 1 a economi a. Se trata, creemos, de 

foment~,h,[í\·~,;¡'f'_~.~'i~~~ia, para que los impuestos de la pobl~ 
---':,'"-"-"'.i::._<~- -·";:·-;t·"( 

ción terig.án'''un• ineJor destino. 
- - --.):;! ~\ ~--_ ;~ 

·Consi.deramos que en el caso del proceso de desincorp!!_ 
---. _,-- --.-· 

ración ·d·e.·empresas públicas emprendido en México, las cir-

curist·anc.iás lo hacían inaplazable. Por diversas razones,

entre las cu•les figuraban desde el endeudamiento con el -

~stadó, hasta la amenaza de quiebra o el problema l~boral 

empantanado, el Estado tuvo que acumular en su poder gran 

cantidad de empresas, muchas de·· ellas no prioritarias e i'!!_ 

productivas. 

.' .. , ___ :·-

Las condiciones. histór.i.cas ·cambiaron. Los modelos S!!, 

cial istas. "puros"·; .e·n.-.los·· tjue:er Estado es el único prota" 

gonista de la vida económica, han entrado en desuso. Nic~ 

ragua ha optado por un sistema de economía mixta. La U- -

nión Soviética y Hungría están encaminándose hacia ese ru~· 



bo. 

la desincorporación 

gfa neoliberal- con 

dad, a toda costa, a 

mente ha mostrado su 

fUe 1 a 

gia. 

ben cuidarse 

estilo de 

cuando se 

o, peor todavía, ·d·é.· 

ciencia en sus ~artida~ios~· 

desprotegidos de la sociedad e~t~dounidense. 

83 

sectores más 
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El eficientismo'a ultr~nza es Üno de l~s síntomas que 

acompañanal ad{enlm5ento del fasdsmo. El. gasto social ~ 
debe téner-.fir{óridád·~ a.un en lo~ cásos e-n qué 1~-5 recursos 

,/ J;_·, • ··.- -- -- - . 

e'conóffi·i~oS: -~-:~-~~~·'."'~:~-~-a~oS. Pero debe· ·o-brarSe con' rfgor y --

cáut~la~úa~'~i' lás empresas públicas se conviertan en dre

najes'·i'rif'i'ni:to:s .de· rec·ursos y distraigan al Estado de sus 

fi~es e;~·;{H~i~s, como ya había ocurrido en la mayoría de 
-·¡_•. 

1 as empr,e_~al· d~si ncorporadas. 
•.. . . 

-~od()':p~re,ce ind)car. que el gobfer-~o de Ca~l~s···Salinas 

. '.::;?'.Y!¡i,~~~~~~i:~:~f f ¡¡¡~~~g{~1~i~~i~f :::::~: 
dad.· ·que·.:··~·_e-rfa.~::~·~:é;:·:·~·:~~.-~~-?~á~/~~~Ú-¡_n;:~:t·:~r-~:1_ ~:~~~(:·; ~,,~·b'nó_mi cos, y -
para e1 Bf~d~-: ;;q-~é-;e~·r;,·'riiás'~eTái·~·,¡~·e. .' 



ANEXO ESTADISTICO 



En una economía mixta como la nuestra, el 
papel de las empresas públicas difiere -~ 
del resto de las demás empresas, porque -
sus propósitos no se centran solamente en 
Ta maximf zación de Tas ganancias, sino -
más bien, sus metas y prioridades obede-
cen al carácter público y social que las 
identifica. 

MARIANO DELGADO ALVAREZ 



La experiencia de privalización 
en varios pa-lses. émPresas 

privatizadas- o p'or priVarizarse 
l1trno101 

Gran Orrt•~• Amrnh¡m lr>irrn'1t•on"l 
lh11ad 

Mh1cu 

U11111h lr\l,1nd•la11u•U 01\'110n 

lh•t"h lrll'Com 
Uro111h Stt>rl 
B111uh A11w.1y1 
l\1111~h Sh•11b111ld,.11 
811tuh Auoc11lrd Portl 
l:h1111h Cablr & Wut'ltn 
th•lllh R••l!r.d1 & Hovrrc"h 
Sf'1,..1ct> 

Rull1 Ro.,cr·Ar101pHt" º'"'''1on 
U11111h Pl*trolrum 
.'l.11honal r1r1r¡h1 Comparw 
R11tOh Ca1 Corp ·lntrrpttlt Otl 
Srtv•Ctl•t' 1 ¡¡¡rba11P col1rc11on 
Briluh Suor Corpor.111on 

"""'º"''' Bul Companv 
Crou (h,1r1ntl Suhn\I. Srrv•CH 
Na11oni1I Coal Board 
ft"rr.1n11 PLC 
lnmo1 PlC 
Pubhc Houl•l\&·•o 1rrunt1 

Como•11n•r dr S.11nt·Goban 
Comp.11111n1r Ctnrro1I d'[lrct11cot 
ICCll 
Mt'navh 
C:on1p.1.:n1r flt'Ctro fu1nc1r1r 
Soc1r1r Gl!'nl'r.&lr 
Kho11C" P•uknc 
Thomp,on C.roup 
lit Aau1U1ne 

Veb• A11 Croup 
P•klc.a•\e•,mo' CmbH 
OIAC CmbH 
Sali¡¡•llt'r 
01!'utsch Plandbruilan.ialt 
Oruhch S1t'dhrt11' lOSll 
VIAC. 
Vclkh"'AI""""º'"' 
Dl'uhcnl' Lulthan'.a 
Subl!'r¡work' 
lrtdu1111evrrw1il 0 

1un¡,¡uell1ch•lt 

Acc•onl!I "" i:aoder dr 101 b.anco' 
d" .iel coro•pdl'.i.U .i~11 emp1rut 
'"'ª"u,u.ill•\dr'd" 1'lt12. enlrt"l:u 
cualu >t' l!'rtCurn11.an 
Vehiculo' Au1omo1oru Mc11ca• 
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1Conlinc.,-,,:1on drf Cu•dra 1) ..,,,...,,-, -------,,,...,_-m-p'7lo-, ------

Ren.aull dt Ml!'r.1co 

Chile 

htufas., Relti¡f'rlidofeS N•c1ona· 

'" M11nufu1u1era Corpomtr. 
Avotla Tut1I 
CtrnenlOI An!huat dtl Callo 
Manuf•tl\.nf'r.& Me11c.ana d~ Pat• 
lei df' Avcomo .... 1,.i 
Aceros [,m.11tado\ 
Nueva Nac:•o.,al Te~hl M11rouht· 
1tuf'r11 dtol Salto 
M.tnul.tchut'ta Faitbank' Mor}e 
lnmu,.blei Cuauhl!moc. S A. 
F•de1comuo par.a f'I Olor¡arnienlo 
de un Cr~d•lo a la Com111bn Na· 
t;•On11I Coord1nadorit dt' Put'1tos 
,,d,.1com1so p.Jra adQu111r fa C•rt<'
''a fa'lot de f1n1nc•tor.s G"""'"I. 
S A. \' dt'F"•<'Hia del fr;H:c1on•· 
m1C'n10 el P11lomM 
F1dt1com110 Cwdaó turiJ!1c11 el 
Palom.u 
A.ulOJOlllt'I., S A. de C V 

01avo de Mh1co. S A d" C V 
f\.Jauo lnduuriahudo. S A 
So!..,el'tftJ de Tthullnlt'Pt'C. S A 
rl1•C V 
rrote\oJ' E wrc••l•cfadtJ S1dNUr· 
11c.u.S A 
[1mei11,S A dPC V 
i 11po11adoro1 e lm1.mrladora d<' Mi· 
f\tr¡les. S A de C V (EXIMIN) 
r1de1coml\O Con1un10 Hab1t•· 
cional lom.u dt' V.llle Vtirdr eri 
[n~rf\•d•. 9 e 
St1 ... .c•ca dl' /010~1.>lía por s&lel•ll" 
0PN.tc1onet de pr1\•0'1l'I 
fede1 .. 1 Nat1onal Mot1¡-l¡¡e 
Auoc1at1on 
S1uden1 Loan Matket1n11 
AIJO(l .. 11011 

Conu"I 
Satellfle Pt10101raph1c 
Se1v1ce' 
Priton Opera1io1u 

IRl·•cc1011es "" ll empreut, 
incluyendo A.11 H<il1.a. 
[NI. Sapel, Nuov.;;i Fabbncone. 
Confeniiom POml!nia, l1ldavni1i, 
Montl!'dison 

Mii. dt 400 empreu' dupu!t dti 
197) 
lf'lt-fonos de Chile 
Compal'lia de N.aYto1ac16n in1ero
chn1ca 
Teler Cliifr 
Companla de Acetos del Pacifico 
labo11(01io Chilt' 
Banco Conl!nental 
Copee 
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~itluaciOn drlCu.1dro ,_, _________________ _ 

PalJ 

Olro1pa1tr1 

J•pón 

P•ln•s 
B•io• 

CotH drl Sur 

Surci• 

Turqul.11 

[¡rmplcn 

Prtroun 
C•n•d1•n N•Uon•I R•ilw.11'1'1 
A1tC•n•d• 

"TrlrcomuniC•lion1 fqu1pmrn1 

S.audr Duic lndullr1r1 

A11h1w {Junl Ha"• Yoll,ml 
Pu1•nlt• 1l ... l"uo1o1 \obrt" rol ll01loro 
Vali.1n 01ra1 pr1v.a111•c1onei po· 
lenc1ale1 

·furnrr fl•bo,.c10n prop1.1 con b•llP "" 1nform.ac16n 
dr d1vrriu furnlr1 ol1c1.ilr1 y privad.u 
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lngreso .. sas_ro v-dét/cii-~el ;~ctor p'ü~lii:~;-1984 
' (miles-de_ !"f'illone~l:::-- --

f. 5tt101 cenr11/ (Podtttl f1ecuf1'o'o, h¡11t.io ... o y Jiid{ci1IJ · :;: ;_',.·· . .,. • 
• ln1te101 
Cotri~n!e11 

C1pi11I 

• (lresos 
Comentt's 1 
C1p1uJl 

101.al e¡rl'SOI 
Super.llv1t 1nll's drl p.'1¡:0 V '"'v1c10 di' l.! druda 

• Setvic10 y 1mo1t1uc16n de 1.a dl'ud• del 11ob1e1no lf'deral 
Servicio 
Amo111uc16n 

1. Contnbuc10n dl'l 1ec1or cr~nrral 11 dtl1c11 del sec101 
pübfico dt1pul's di' 1er ... 1cio y 1mo11111cion dt l.a dt'vd.a 
• lr1n1le1enc1u del 1eclor cenrr.al 

Al 1ec1or parae11.a11I no productor 
Sub11d101 de oper.ac1bn 
Sub11d1011 produclorH 
Aport.ac16n p.a11 inven16n 
Al 1ector p.ar1e1t.Jlal productor de biene' Y'"'"'''º' 
Sub11d101 a p1ec101 de b1nco., ier.,1c101 
Aportac16n pa111nv1'rt16n 
Sub11d101 p1ao mttrh v pa11vo1 
P111tc1pac16n .al IMSS 
Otros benel1c111101 

Tot.al de 1r.an1fe1l'nc1u del St'ttor Ct'ntral .al p.tr.at'Slll.tl 
• T1.an1fe1enc1u dt'I 1ec1or oarat'1Ut.al .al cenit.al 
• Oeredio1 de tltncc16n 1 ca1110 dl' Peme• 

J. Cont11buc1ón ne11 del u•c101p,111e11111/1I dtlic11 
del secror pübf1co · 

1257 JOOI 
f ~SOOI 
( 4001 

(910900) 
(170400) 
llb1 4001 
1 7l&OOl 

Oehc1t lot.al dl'l lt'CIOI pUbl1co 
OH1c1t fm.inc1ero del 1rcto1 pí.tbhco (lm .1mor11uc16n) 

1 hcluve 1 710 900 de p.i1¡¡0 de dP•«.tioi • c.ar¡¡o de Pe-met 

l 161 227 
.. 92 256 

l .. Sl 433 

(11611951 
( 595121) 
(17563181 

1 697165 

1230672) 
(1 CMl 376) 
(l )87 048) 

1261200) 

(1 Sl6 SOO) 
1 29&b001 

(2 07l 017) 

1710900 

11b898all 

()62117) 
1205100) 

(1 0086241 

J Er.cluve 789 7Je millones de l1.tn1lett'nc1as .al sector p.ar.antal.sl v l l4l 672 de mle-re1e1 dt' l.a deuda dl'I ¡ob1rrno J,.der.al 
com1s1ones y ¡¡astas por 1et\·1c101 del.a muma 

l Excluye 1 2eJ 279 m11lone1 de !lansferl'nc•<U .al ltctor par.irllatal (emprt1as y l1de1com1w1) deum.idu a 1nven1onci 
fuent~: M1ima dtl Cuadro 1 · 
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ln11e101dt1 
1tc1or pubhco 

(art\01dtl 
1e<1orpUblico 

Secto1ctn11o1I 

1mput'UO\ 
Ql!'rt'thO\(noPl!'mt•l 
ProduCIO\ 
"º'º""cl>•m1tMIO 

GHIO di!' 101 111!'\ 
poder o 

Suv1c1odt l.i dcud• 

Amor'llUC•bn dl!'ud• 

ConCt'plO 
ln1rH01lot•lu 
Cuto11ot1lt1 
Dthci1 fin¡nc1ero 
Dtf1c1t1PlB 

tngreso, gasro y déficit del 
sector püblico. 1984 
(billones de pesos) 

"' Tro1n1lt1tnc1.n 

"' 
Del \tctor 

P•Ut'\Ul.ilo1lct'n11o1I 

01!'1 iector 
c:en11.ilo1tpo1ro1cuo1ul 

1.71 

"" 
,,. 

"'' "' 

(miles d~ millones) 

Se¡Lincul!'rilol 
pUbl•U 

963S 917 
(11)965071 
(1 7&0 5901 

ºº" 

Sl!'¡Linc11ltr•OI 
p10PUtJIOI 
S1b4JaJ 1 

{6178 2901 
11 0086241 

) º'' 
1 lncluyr 1 710 900 de drrfCh01 P•1•do1 poi P"m" 
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OPhc1I 1n•nC1ttodtl 
1tctor pUbhco 
l 01 b1llOnti 

Diferenci.11 
(porcen1o1irJ 

-464 
-•se 
-427 

1 fue) 5 rl pornn1111t' o1cordo1do con rl fM1, t'l 10 dt nov1rmbrrdt' 1'l82 ""el memorandum ttcnico po11o1 l'l8"' 
ft.1t'nft' llo1bor.1c16n p1op1• 



PERSONAL OCUPADO EN L \ EMPRESA POBL!CA,.1970-1980 

(M.ile.s Je personas) 

Pobla.d6n P1uona.I 
c~~1~1·6ú~idn · Ario1 tton6micomtnlt de tmprt10 

ottitio p.:.Eilico p_º"!-~~uo.~ :_ 

1970 13 873 411 ü' 
1971 14182 4J8 . 3.1 
1972 14 498 493 3,4 
1973 14 822 537 3.6 
1974 15152 601 4.0 

1975 15 490 672 4,3 
1976 15 836 696 4.4 
1977 16 238 726 4.5 
1978 16 844 755 4.5 
1979 17 676 817 4.6 

1980 18 795 879' 4.7 

P Preliminar. 

CONTRIBUCióN DEL SECTOR PARAESTATAL A LOS INGRESOS 
TRIBUTARIOS DEL GOBIERNO FEDERAL, 1970-1980 

(Millones de pesos) 

fmfJIUJIOI po1ndo1 

,_.,,,,,º' Otta.1 tmptt· Con1rib11tiVa 
Año1 t11bu101101 PEMEX 101 püblitat 1'0101 porttnluol 

1970 37 001 1179 1 686 2 865 7.7 

1971 40 057 1183 1 823 3 OOG 7.5 

1972 44 446 1753 2.002 3 755 8.4 

1973 62 495 1186 2 541 3 727 G.O 

1974 91 239 4 898 l 773 G 671 7.3 

1975 124 701 B 598 3 430 12 028 9.6 

1976 154 797 7 761 4 557 12 318 8.0 

1977 218 654 18 253 14 021 32 274 14.8 

1978 291588 28 300 17 267 45 567 15.6 

1979 398 338 48 207 34 835 83 042 20.8 

1980 p 651 410 163 359 28 244 191603 29.4 

Preliminar. 
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PARTICÍPACION DE LA EMPRESA Pl:BLICA E.'I LAS 
EXPORTACIONES,• 1970-1980 

(Millones de pesos) 

Orto"i1mo1 )' tmprnOJ ptib/ita1 

º"ª' 
Parliciflaci,;n 

Año Natio11alu PEMF..Y tmprt10J To/al poruntual 

1070 16 025 505 1587 2 092 13.0 

1971 17 070 424 3 002 3 426 20.0 

1972 20 926 326 3 797 4123 19.7 

1973 25 881 423 5 205 5 628 21.7 

1974 35 625 1610 7 501 9111 25.6 

1975 35 763 5 314 6 321 11635 32.5 

1976 51905 6 8~5 5 000 11 B35 22.8 

1977 94 452 23 723 9 772 33 495 35.4 

1978 138 057 41898 12 656 54 554 39.5 

1979 200 599 92 876 13 548 105 424 53.l 

1980' 351 307 239 136 24 617 263 753 75.l 

• Comprende cxdu,i\an1entc c11port::icionrs de merc.a.ncin. 
P Prc'iminar. 

PARTICIPACIÓN DE LA K\IPlU!SA POBUCA EN Ll\.S 
o.rPORT ACIONES, 197G-J.980 

(Mi.llDDOS de ¡..-) 

~7rmtr11M.11~ 

"""' r.mn~ ...... /t."~ rE.JIE.Z 
_,.._ 

T...,' ,_.....,.., 

1970 28993 lO:H 4 5511 5592 22.7 
1971 30091 1084 4320 5"64 18.0 
1972 33981 2688 5007 7m5 22.6 
19'13 47 668 3796 ll214 15010 31..5 
1!174 75709 8672 20657 29329 38..7 
1975 82131 6818 26132 32950 40.l 
1976 90900 8368 20984 29352 32.3 
1!177 126 352 12001 32-127 4-1428 35.2 
1978 177 278 34588 -!0707 75295 42.5 
19'19 273272 34137 -18ll.8 82255 30.l 
19BO 426232 5266-1 64898 ll7 562 27.6 

• No ~al l).[SSy Pl.PSA e lndl:\Uiu ~. S. A. dr: C. '\o", 



LAS ZMPR~AS PÚBLJCAS EN MÉXlCO 

REFORMAS A LA ADMINISTRACION POBl.JCA 
PARAESTATAL 

(Del 13 de enero de 1977 al 15 de octubre de 198.2) 

E>iTJDADP ""' 1977 

(Incluye 162 enUdadea originalmente omltldaa en el llitado) 11013 

Mzffos: 

Llquldaclonu: 

• Definltlva1 
• En proceso de liquidación 
• En proyecto de regularW:J.ci6n '' 

Retiro1: 

&UBTOTAL 

MÁS: 

Creadone•: 
Ac!quúlclonei: 
Incorporo.don.ea: 

TOTAL 

290 

182 
90 
18 

95 

150 
78 
56&:1 

628 

912 
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DESINCORPORACION DE EMPRESAS 
PARA ESTATALES 

DICIEMBRE 1982 - AGOSTO 1988 

'"'"E,..tE c;:v 5.;::i,., .,•!ot.H.:::it ••::i •. :, .. ~·o 
: ....... , .... , !'.'..; 

EVOLUCION DEL SECTOR PARAESTATAL 
DICIEMBRE 1982 - AGOSTO 1986 

~ 

EN PAOCE~O , .. 
VIAlli •• 

1962 - 1966 

'-- OE:SINCORPOAAO"S ... 
TOTAL DE EHTIOADEll • U'I~• 

r1..E .. ':'. :.:Y !> i: .. ,., ~E:;~E:=! '•= •. :>•~ ·: 
~ "i•-..::·'"'' E' 'C 

• ·, l<.••t ... .,,.,._,l •.,_l•:<H .. t'""' U (ll.l 
•··~ •. ,.•:'•""· ., i..n ,,., ·~ '' ':;:n•· 
'" • ",, .• '• ~hlV.lo•r ... tl~' f •U• 
'••1•. •••·""""'.a ~·r• 
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AV"'9Cf. OC LOS PkOtf.SOS nt DCSlllCOPPOAACIOll 
JLJ1Dll.COSI00(19Sa 

H.IOJIDf\CIONI 

S f. t TO a PROClSOS -[Sil$ P1l:OCl.SOS 
NJTOll.IZADOS COMCLUIDOS PVIDICllTES 

" " "" " " '" S["IP '" " SECDfl " """ " 21 

"' " 11 

""" " 11 17 

"' 
~ I" 

"' StPS 

SltTUll 

S[Pf.SCA 

"" Sf.Df.ltA 

t O TAL , .. ,,, 
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AVAJICEDCLOSPllOCESOiDtDES.lltCOl\f'OkACIOfl' 

AL JI DE AGOSTO DE l'JN 

ITIWISfUOICIAl 

SE C TO l ""''°' ! ""'''°' '"'""'" AUTOllllADOS COtlClUIDOS PDDIVITCS 

'" 1 1 

sam u 10 1 

Sltofl J 2 l 

UDUE 1 • . 

"' 2 1 1 

S[CTUl J J 

TOTAL 21 " • 
Fut•U:1 COl'\1110" 1111r•uc•c1'.UIAL GA1fo•Fl•A11CIU1IU1fo, 

AVAl'CC DE LOS PROCESOS DE llCSlltCORPOAACIOlf 
Al ll DE AGOSTO DC 19g 

CCXllJrtCIONI 

1 E C TO l ""'"°' noccsos "'º"'º' AUTOlllZADOS CCltCLUI~ PUfOIUllCS .. 
'"" " JI 

'" SD'llP 
stCOfl .... " 12 
ser 

"''" 21 12 
. 

w u ' STPS ... . 2 . .... 
UCTUl 

•1. SEPUCA 

'" frlOSfCTOlllZADA 12 12 

TOTAL m 105 JI 

Fuou1 to1iu11011 l11uuto1ru1Al GA1fo•F1., ..... ,,,...,,,.,o. 
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'"" son, 
......, 
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'""" SV'tsCA 
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1O1 Al 

AYNICC DC LOS Pmt.ESOS DC OUIMtoRPOP.tiCIQ!ol 
AL JI D( MiOSIO OC l'JM 

(V~IM 

AVNIU.. OC LOS l'ROCESOS UC DCSlllCCW'ORACIOll 
Al. J1 OC AGOSTO DE 1911 

lf'USIOMI 

noccsos l'llOCfSOS 
AUTORIV.OOS CDl'ICLUll>OS 

" .. 
l1 Jl 

" 

" " 
fl,lllf1l1 COftlSI011 l11u ... ~·clUIAI. GIUIO•fl11AN(IMlllll01 
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